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Expediente 005 1998 – 00673 01 

 

Teniendo en cuenta la documental que antecede se DISPONE: 

 

1.- En atención a lo informado por la señora MARÍA EULALIA GONZALEZ OSPINA se 

ordena que por secretaría se intente contactar al señor HECTOR ALFONSO SANCHEZ 

CAMELO, quien fungió como secuestre del vehículo cuya entrega se solicita, tal como 

aparece en el folio 211 del cuaderno 2 físico (pág. 249 del mismo cuaderno digitalizado), 

ya sea por teléfono o telegrama a la dirección allí indicada o bien se intente su búsqueda 

en el sistema SIRNA, dejando las constancias del caso. 

 

Lo anterior, con el fin de requerirlo para que informe en el término perentorio de 3 días del 

estado y ubicación actual del vehículo Ford Fiesta de placas BIO643, modelo 1997 que 

se había dejado a su disposición. 

 

2.- Requiérase la colaboración de la demandada interesada en el levantamiento de las 

cautelas, a fin de que preste su auxilio en la ubicación del secuestre aquí requerido, así 

como, del depositario Fabio Enrique Usme Murcia y de la Clínica Juan N Corpas, para 

que respondan los cuestionamientos que el despacho les ha formulado. 

 

3.- Obre en autos y para conocimiento de las partes lo informado por el Banco Agrario de 

Colombia S.A. Sin embargo, ofíciesele nuevamente para que señale los títulos que indica 

se encuentran a disposición del presente proceso, su estado y su cuantía. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

JDC 
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